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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso para que sirva proveer lo pertinente. 

13 de julio de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 925 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00201-00 

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Una vez a Despacho y revisada como fue la presente actuación, se advierte 

que la parte actora no ha iniciado los trámites para lograr la notificación del 

extremo procesal demandado, pese a que se materializó la inscripción de la 

demanda en el certificado de tradición del vehículo de propiedad del Sr. 

Mosquera Palacios. 

 

Así las cosas, no existiendo medidas previas pendientes de consumación, se 

requerirá a la parte actora para que, dentro de los 30 días siguientes, sirva 

notificar la existencia de la presente actuación a los sujetos que componen el 

extremo procesal pasivo, en perjuicio de decretar el desistimiento tácito en 

conformidad al numeral 1 del artículo 317 del Código General. 

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que, dentro 

los 30 días siguientes, sirva notificar la existencia de la presente actuación a los 

Sres. JULIO CESAR GRAJALES SALDARRIAGA y JORGE IVAN 

MOSQUERA PALACIOS en concordancia de las exigencias prescritas por el 

decreto 806 de 2020 o el Código General del Proceso, en perjuicio de decretar 

el desistimiento tácito acorde a lo señalado por el numeral 1° del artículo 317 

del Código General. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

R 
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Firmado Por: 

 

ROSA  ELENA GARZON BOCANEGRA  

JUEZ  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 003 PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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